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Señor 
Juez Treinta (30) de Familia 
Bogotá D.C. 

 
 

 
Referencia: 2022 - 0044 
Impugnación de Paternidad  
Demandante: FERNANDO ENRIQUE SANTAMARIA ARANGO 
Demandado: GABRIELA SANTAMARIA RUIZ 

 
 
GABRIELA SANTAMARIA RUIZ, mayor de edad identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.192.765.394 de Bogotá D.C, residente de esta ciudad, atentamente 
manifiesto a ese Despacho, con fundamento en los Art. 151 al 154 del Código 
General del Proceso, en forma comedida solito AMPARO DE POBREZA, para 
actuar dentro del proceso de la referencia. 
  
Lo anterior debido a que me encuentro en incapacidad de atender los gastos 
procesales sin menoscabo de lo necesario para mi propia subsistencia, ya que soy 
estudiante y no cuento con ingresos de ninguna índole máxime cuando mi 
progenitor se encuentra en mora en el pago de las cuotas alimentarias. 
 
Por esta razón solicito se me exonere de los gastos procesales en los términos de 
ley. 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
__________________________ 
GABRIELA SANTAMARIA RUIZ  
Cédula de Ciudadanía N° 1.192.765.394 de Bogotá D.C. 
gabisantaru@gmail.com 
 



Señor 
Juez Treinta (30º) de Familia 
Bogotá D.C. 
E.     S.     D. 
 
 

Ref.: 2022 -0044 
Proceso de Impugnación de Paternidad 
Demandante: FERNANDO ENRIQUE SANTAMARIA ARANGO 
Demandado: GABRIELA SANTAMARIA RUIZ 
 
 

GABRIELA SANTAMARIA RUIZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.192.765.394 de Bogotá D.C., al señor Juez 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente, al Doctor Boris Mauricio Gutiérrez 
Barón identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.625.422 de Bogotá D.C. y Tarjeta 
Profesional No. 134.099 del C.S.J., abogado inscrito, titulado y en su calidad de DEFENSOR 
PUBLICO, quien es mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., al 
señor Juez manifiesto que presento contestación a la demanda de la referencia, así: 

 
A LOS HECHOS 

1. Si es cierto.- 
2. Si es cierto.- 
3. Si es cierto.- 
4. No nos consta.- 
5. No nos consta y manifestamos abiertamente que NO es cierto, y para su probanza deberá 

acreditar con claridad cuál es la persona que ha realizado la manifestación poniendo en duda 
la paternidad y provocando esta demanda. 

6. No es un hecho.- 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

PRIMERA:-  Nos oponemos a la pretensión.  
 
SEGUNDA:- Nos oponemos a la pretensión.  
 

EXEPCIONES DE MERITO 
 

1.- DEMANDA SIN PREUBA LEGAL Y CONFESIÓN DEL Art. 193 del C.G.P. 
 
La presente demanda anida la intención de impugnar la paternidad que a la fecha se encuentra 
registrada entre el señor FERNANDO ENRIQUE SANTAMARIA ARANGO como padre de 
GABRIELA SANTAMARIA RUIZ, sin embargo la demanda no cuenta con prueba fehaciente de lo 
manifestado por el demandado y su apoderado, ya que la misma no cuenta con un elemento 
científico que ofrezca certeza a sus pretensiones. Ahora, resulta contradictorio para el propio 
demandante que en el hecho segundo su apoderado confiesa abiertamente que de la relación 
sentimental sostenida entre la señora  SANDRA LILIANA RUIZ ARIAS y el demandante nació 



GABRIELA SANTAMARIA RUIZ, situación que el C.G.P. en su Art. 193 determina lo siguiente: 
 
Artículo 193. Confesión por apoderado judicial. La confesión por apoderado judicial valdrá 
cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada 
para la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la 
audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita. 
 
Así las cosas, ante las  excepciones formuladas resulta evidente imposible que prosperen las 
pretensiones de la demanda. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez se sirva tener como pruebas de las anteriores excepciones los documentos 
que a continuación relaciono: 
 
DOCUMENTALES 
 
1.- Todos los documentos que obran dentro del proceso. 
 
2.- Solicitud de amparo de pobreza suscrita por el señor GABRIELA SANTAMARIA RUIZ. 
 
3.- Poder otorgado al suscrito. 
 
TESTIMONIOS 
 
Previo requerimiento que se la haga al demandante a efectos de identificar a plenitud a la persona 
a que hace referencia en su hecho quinto de la demanda, a efectos de rendir declaración sobre 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el dialogo allí descrito con el aquí 
demandante. 
 
DICTAMEN PERICIAL - PRUEBA CIENTÍFICA  

 
Solicitamos se ordene al instituto de medicina legal la práctica de la prueba de ADN, con el fin de 
establecer científicamente la paternidad entre demandante y demandada  
 
 

PETICION ESPECIAL ART. 278 DEL C.G.P. 
 

Teniendo en cuenta la confesión que se plasma en la lectura de la demanda en el hecho segundo 
de la misma, solicitamos a efectos de imprimir celeridad y economía procesal se proceda a dictar 
la respetiva sentencia anticipada que resuelva de fondo esta controversia.  

 
SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

GABRIELA SANTAMARIA RUIZ, con fundamento en los Art. 151 al 154 del Código General del 
Proceso, solicita AMPARO DE POBREZA, para actuar dentro del presente proceso de 
impugnación de paternidad.  



Lo anterior debido a que se encuentra en incapacidad de atender los gastos procesales sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia, ya que no cuenta con bienes de fortuna y 
al momento de presentar esta contestación su capacidad económica es nula como quiera que se 
encuentra estudiando según lo manifestado en consulta en la Defensoría del Pueblo. 

Por esta razón solicito se le exonere de los gastos procesales en los términos de ley. 

NOTIFICACIONES 
 
Las consignadas en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
El suscrito en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 7 No.12 C - 28 Oficina 402 del Edificio 
América de Bogotá D.C. 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
_______________________________ 
BORIS MAURICIO GUTIÉRREZ BARÓN 
Cédula de Ciudadanía Nº 79.625.422 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 134.099 del C.S.J. 
bogutierrez@defensoria.edu.co 


